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I. FUNDAMENTO JURÍDICO. 
 

i. Periodo  

El presente Informe corresponde al Segundo Receso del 1er. Año Legislativo de la II Legislatura, 

comprende el periodo del 1 de junio al 31 de agosto de 2022. 

 

ii. Fundamento Legal  

 

Con fundamento en el artículo 194 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, que 

establece que las Comisiones deberán presentar a la Junta de Coordinación Política, un informe por 

escrito de las actividades desarrolladas durante el receso, un listado de los asuntos dictaminados, 

así como las iniciativas y actividades pendientes o en proceso de Dictamen. 

Así también, los artículos 113, 114, 115, 116 del Título Quinto de las Obligaciones de Transparencia 

de las Disposiciones Generales de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que establece que los sujetos obligados deberán 

poner a disposición, la información pública de oficio en formatos abiertos en sus respectivos sitios 

de Internet y a través de la plataforma electrónica establecidas para ello, y que deberá ser veraz, 

confiable, oportuna, gratuita, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y 

verificable, y actualizarse; así como en el Capítulo III De las obligaciones de Transparencia Específicas 

de los Sujetos Obligados, de forma concreta, en el artículo 125, donde se señala que el Poder 

Legislativo de la Ciudad de México, deberá mantener actualizada la información respecto  de los 

temas, documentos y políticas que a continuación se detallan:  

 fracción XXVIII, los demás informes que deban presentarse conforme a su Ley Orgánica y 

demás normatividad interna.  

Por lo anterior, la Comisión de Educación del Congreso de la Ciudad de México, presenta el informe 

correspondiente al Segundo Receso del Primer Año Legislativo de la Segunda Legislatura del 

Congreso de la Ciudad de México. 
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iii. Miembros de la Comisión de Educación 
 

MESA DIRECTIVA 

 

 

 

 

 

Diputado José de Jesús Martín del Campo Castañeda 

Presidente 

 

 

 

 

Diputada Marisela Zúñiga Cerón  

Vicepresidenta 

 

 

 

  

 

 

Diputado Héctor Barrera Marmolejo 

Secretario 
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INTEGRANTES 

  

 

Diputado Héctor Díaz Polanco 

 

 

 

 

 

 

 

Diputada Indalí Pardillo Cadena 

 

 

 

  

 

Diputada Claudia Montes de Oca del Olmo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diputada Mónica Fernández César 
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II. RELACIÓN DE INICIATIVAS Y PROPOSICIONES TURNADAS A LA 
COMISIÓN 
 

Durante el Segundo Receso del Primer Año Legislativo de la II Legislatura del Congreso de la Ciudad 

de México, fueron remitidas a esta Comisión los siguientes instrumentos: 

1 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que modifican y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley de Educación de la Ciudad de México para la implementación de aplicación de 

control parental en las tabletas electrónicas. 

Promovente Diputada Xóchitl Bravo Espinosa. 

Turnada 08/06/2022 

2 

Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Autoridad Educativa Federal 

en la Ciudad de México, para que en el ámbito de sus atribuciones, reinstale a la brevedad 

en sus funciones a la profesora Aurora Pérez Ramírez, como Directora de la Escuela 

Primaria José Azuela, GCT 09DPR08492, ubicada en la Avenida Parque Nacional Fuentes 

Brotantes, No. 36, Colonia Tlalpan, Alcaldía Tlalpan. 

Promovente Diputado Luis Alberto Chávez García 

Turnada 23/06/2022 

3 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción VII del artículo 111, de 

la Ley de Educación de la Ciudad de México en materia del derecho de las y los educandos 

a la educación y orientación en planificación familiar. 

Promovente Diputada Mónica Fernández César. 

Turnada 30/06/2022 

4 

Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría 

de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, para que en la medida de sus atribuciones 

se fomente y promueva en todas las escuelas públicas de nivel básico y de aprendizaje 

especial en la Ciudad de México, excursiones y visitas guiadas a recintos, museos de 

exposiciones e interactivos, y lugares históricos; como complemento de su formación 

académica para incentivar la inclusión de los alumnos a la sociedad tras la pandemia por 

covid-19. 
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Promovente Diputada Mónica Fernández César 

Turnada 07/07/2022 

5 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XX del artículo 111 de 

la Ley de Educación de la Ciudad de México. 

Promovente Diputada Xóchitl Bravo Espinosa 

Turnada 13/07/2022 

6 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo 

10 de la Ley de Educación Física y Deporte de la Ciudad de México. 

Promovente Diputada María Guadalupe Morales Rubio 

Turnada 23/06/2022 

7 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se adiciona la fracción XXV al artículo 111 de 

la Ley de Educación de la Ciudad de México. 

Promovente Diputado Carlos Hernández Mirón 

Turnada 27/07/2022 

8 

Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al titular de la 

Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, Luis Humberto Fernández Fuentes; a 

la titular de la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, Ingrid Gómez Saracíbar; 

a la titular del Sistema para el Desarrollo Integral de las Familias, Rebeca Olivia Sánchez 

Sandín; que se diseñen de manera pedagógica e impartan en la educación básica, cursos 

y/o talleres de derechos, igualdad con perspectiva de género, a fin de prevenir la violencia 

de género, para que las y los educandos conozcan sus derechos, además de los 

mecanismos que existen para prevenir la violencia contra la mujer. 

Promovente Diputada Mónica Fernández César 

9 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se modifica el capítulo lV en el artículo 63 de 

la Ley de Educación de la Ciudad de México, en materia de cultura del cuidado y gestión 

del agua. 

Promovente Diputada Esther Silvia Sánchez Barrios 

Turnada 04/08/2022 
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10 

Proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a la titular de la Secretaria de 

Salud de la Ciudad de México, Dra. Oliva López Arellano, a la titular de la Secretaria de 

Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México Dra. Rosaura Ruiz 

Gutiérrez, así como a la Jefa de Gobierno de la Ciudad De México, Dr. Claudia Sheinbaum 

Pardo, a efecto de que informen por qué en las escuelas públicas de la Ciudad de México, 

se siguen vendiendo alimentos chatarra en perjuicio de la salud de las niñas y niños en 

educación básica. 

Promovente Diputado Héctor Barrera Marmolejo  

Turnada 12/08/2022 

11 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de la Ciudad 

de México, en materia de educación para las personas en situación de calle. 

Promovente Diputado Jesús Sesma Suárez  

Turnada 31/08/2022 

12 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Educación de la Ciudad de México, en materia de inteligencia 

emocional. 

Promovente Diputado Jesús Sesma Suárez 

Turnada 31/08/2022 
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III. TEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

De acuerdo con el Artículo 72, fracción VII de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, 

las Comisiones deberán presentar por lo menos una vez al año, un proyecto de investigación al 

Instituto de Investigaciones Legislativas, con excepción de aquellas que por la carga de trabajo no 

estén en condiciones de llevarlo a cabo, en el mismo artículo define que, se considera carga de 

trabajo cuando una Comisión haya emitido cuando menos quince dictámenes en un año legislativo. 

Al respecto, esta Comisión está desarrollando una investigación relacionada con temas de 

educación emocional y salud mental en el proceso educativo, en tanto es un tema recurrente que 

las y los diputados han presentado en las Iniciativas.  

En este sentido la investigación busca integrar diversos temas que son interés sobre salud mental, 

inteligencia emocional, habilidades socioemocionales e inteligencia socioemocional, principalmente 

en esta coyuntura en la que la situación emocional, generada por la pandemia por COVID-19, así 

como las diferentes situaciones emocionales que pueden presentar los alumnos en su vida cotidiana 

son temas de gran importancia ya que son aspectos que pueden afectar su salud mental y derivado 

de ello, tener un bajo rendimiento escolar. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, todo individuo tiene derecho a un buen estado 

de salud, un estado de completo bienestar físico, mental y social y no solamente la ausencia de 

afectaciones o enfermedades. 

Por ello la importancia de la Salud mental, un estado de bienestar en el cual cada individuo 

desarrolla su potencial, puede afrontar las tensiones de la vida, puede trabajar de forma productiva 

y fructífera y puede aportar algo a su comunidad.  

De ahí la importancia que desde temprana edad los educandos tengan una formación sobre el 

conocimiento de las emociones y su manejo, a través de una educación emocional, definida por 

Rafael Bisquerra (2003) como una innovación educativa que se justifica en las necesidades sociales. 

La finalidad es el desarrollo de competencias emocionales que contribuyan a un mejor bienestar 

personal y social” (p.8). 

El tema resulta importante debido a la relevancia por los beneficios que puede aportar para una 

mejor salud, ya que diferentes estudios han revelado que las emociones y el estado de salud están 
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muy relacionadas, por lo que la inteligencia emocional juega un papel moderador sobre el 

afrontamiento de los síntomas de enfermedades y trastornos como el estrés y la depresión.  

La aplicación de la educación emocional en el sistema educativo puede permitir muchos beneficios 

para un mejor proceso enseñanza-aprendizaje de los estudiantes en su formación académica y para 

las diversas situaciones que cada individuo puede enfrentar en el contexto social. 

 

 

IV.  REUNIONES DE TRABAJO 
 

Se enumeran las Reuniones del Trabajo en las que participó la Comisión de Educación a través de su 

Presidencia, de conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 211 de nuestro 

Reglamento. 

 

1. Junio 3, 2022. 

Cincuenta Aniversario del Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH) Oriente. Se organizaron 

reuniones de análisis para evaluar la situación que guarda el plantel en materia de seguridad.  

En la Ceremonia de Conmemoración se rindió un homenaje al Profesor Francisco Gómez, 

profesor de la UAM, autor y coautor de libros de historia para el CCH. 

 

2. Julio 4, 2022. 

Con autoridades de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación (SECTEI) de 

la Ciudad de México para atender diversas demandas de profesores del Instituto de 

Educación Superior Rosario Castellanos.  

 

3. Agosto 18 y 19. 

Coordinación con diversas instancias del Gobierno de la Ciudad de México para atender los 

resolutivos de la Suprema Corte respecto a la Acción de Inconstitucionalidad 109/2021, 

sobre los artículos 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 38, 39 y 40 de la Ley de Educación de la Ciudad 

de México, en materia de Educación Inclusiva y Especial y Educación Indígena.  
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V.  OTRAS ACTIVIDADES 
 

Se solicitó a la Unidad de Estudios de Finanzas Públicas del Congreso de la Ciudad de México elaborar 

los estudios de impacto presupuestal para conocer la erogación que correspondería al Gobierno de 

la Ciudad de México en las iniciativas que se describen a continuación. Lo anterior para tener 

mayores elementos para sustentar los dictámenes correspondientes: 

 

a) Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 8, apartado 

"A", numeral 6 de la Constitución Política de la Ciudad de México, presentada 

por la Jefatura de Gobierno. 

 

b) Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se modifica el artículo 8, apartado 

A, numeral 6, de la Constitución Política de la Ciudad de México, en materia De 

Fortalecimiento de la Educación Básica que presentó la Diputada Gabriela 

Quiroga de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional. 

 

c) Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 8, 

apartado A, numerales 6 y 7;  y 17, apartado A, numeral 5 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México, en materia de becas educativas, prohibición de 

su uso con fines de promoción personalizada y escuelas de tiempo completo, la 

cual fue presentada por los Diputados Federico Döring Casar y Christian Damián 

Von Roehrich de la Isla, ambos de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción 

Nacional.  

 

 

Por otra parte, también se solicitó al Sistema de Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Ciudad de 

México información relacionada con: ¿Cuáles son los programas que el DIF ejecuta, en los que sean 

beneficiarios niñas, niños y adolescentes que se encuentran en estado de desamparo? ¿Cuál es el 

número de beneficiarios (en situación de desamparo) inscritos en esos programas y cuáles son los 

beneficios que obtienen? Y De las niñas, niños y adolescentes inscritos en los programas, ¿cuántos 

están cursando algún grado escolar y cuántos han desertado?, para obtener mayores datos 

estadísticos y elementos para dictaminar la siguiente:  
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a) Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción II Bis al 

artículo 9 de la Ley de Educación de la Ciudad de México que presentó la Diputada 

María Guadalupe Morales Rubio de la fracción parlamentaria del Movimiento de 

Regeneración Nacional.  

 

Adicionalmente, durante los meses de junio y julio se capacitó el personal de estructura y honorarios 

de la Comisión de Educación en materia de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de 

Cuentas, en las materias de: 

 

a) Introducción a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

b) Introducción a la Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México.  
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VOTACIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL INFORME DEL SEGUNDO RECESO DEL 
PRIMER AÑO LEGISLATIVO DE LA COMISIÓN EDUCACIÓN DEL CONGRESO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, II LEGISLATURA 

09 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN 

INTEGRANTE A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL 

CAMPO CASTAÑEDA 

PRESIDENTE 

   

DIP. MARISELA ZÚÑIGA CERÓN 

VICEPRESIDENTA 
   

DIP. HÉCTOR BARRERA 

MARMOLEJO 

SECRETARIO 

   

DIP. HÉCTOR DÍAZ POLANCO 

INTEGRANTE 
   

DIP. INDALÍ PARDILLO CADENA 

INTEGRANTE 
   

DIP. CLAUDIA MONTES DE OCA 

DEL OLMO 

INTEGRANTE 

   

DIP. MÓNICA FERNÁNDEZ CÉSAR 

INTEGRANTE 
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